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1. Introducción 

En el presente documento se incluyen las principales mejoras introducidas en aytosCES en la versión 
2.02.0000. 
 

2. Novedades 

2.1. Preparación del Nuevo Ejercicio. 
 
La preparación del nuevo ejercicio se realizará a través de Administración del Sistema � Preparación de 

un Nuevo Ejercicio. 

 

 

 

Este proceso nos permite  la creación de manera automática del nuevo ejercicio de AYTOSCES, además 

de la información básica necesaria para iniciar la carga y cálculo del coste efectivo de dicho ejercicio.  

 

La base de datos es única por lo que no es necesario la creación de una nueva base de datos. 

 

Al entrar en esta opción nos ofrece la posibilidad de la configuración automática de los datos referentes al 

Administrador de Aplicaciones para AytosCes. Por lo que si pulsamos aceptar, se creará el ejercico 

siguiente manteniendo todos los permisos establecidos en el ejercicio actual. 
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La primera vez que se realice este proceso aparecerán todas las tablas básicas marcadas, por lo que en 

nuestro primer traspaso de información es obligatorio el traspaso de todas las tablas. Por defecto 

aparecerán marcadas las columnas de Nuevos Registros y Traspasar.  

 

 

 

Este proceso se puede repetir cuantas veces sea necesario, con la posibilidad de actualizar los registros 

ya existentes en el ejercicio siguiente, marcando Actualizar Registros y Traspasar  o traspasar los nuevos 

registros marcando la columna de Nuevos Registros  y Traspasar. En este caso, no se propondrá por 

defecto el traspaso de ninguna tabla, siendo el usuario el que decidirá la tabla que desea traspasar. 

 

La información básica que se traspararán al ejercicio siguiente es la que se relaciona a continuación: 

 

ENC: entidades contables 

TAB: datos generales de código-descripción 
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UFR: unidades físicas de referencia 

BSE: bases de reparto. Tipo de reparto. 

ELE: elementos de coste. 

EST: estructura (parámetros) 

ECO: clasificaciones económicas a tener en cuentas en los costes 

PAC: características de los servicios (definición de parámetros). 

PROG: relación de programas con el servicio correspondiente. 

BSD: destribución de las bases de reparto por servicio. 

USC: usuarios que tiene acceso a una entidad, y tipo de acceso. 

RSU: unidades físicas por servicio. 

 

En el caso de haber realizado imputaciones de costes a servicios en el ejercicio siguiente, se inabilitará la 

posibilidad de actualizar registros  referente a la siguiente información: 

• Distribución de las bases de reparto 

• Bases de reparto. Tipos de reparto. 

• Estructura (parámetros). 

• Características de los servicios. 

• Relación del programa con el servicio. 

• Unidades físicas por servicio. 

• Permisos de usuarios a entidad. 

 

Se podrá establecer que el traspaso de una tabla de información básica tenga que ir acompañada del 

traspaso de otras tablas que se indicará a través del siguiente mensaje: 
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2.2. Exportación a Excel de Inventario 
 
 
Para aquellas entidades cuya fuente de datos de Inventario sea manual o fichero excel, se ha habilitado 

la posibilitad de exportar los bienes de inventario a excell o libreoffice para su modificación y posterior 

importación de datos en el ejercicio siguiente. 

 

Para ello, en el ejercicio origen, entraremos en la opción de Incorporación de Datos � Incorporación de 

inventario � Carga de datos.  

 

En esta opción aparecerán los bienes cargados previamente. Si pulsamos el botón Exportar nos genera 

un fichero excell con datos mostrado en la pantalla y en la ruta que se indique en dicha  exportación. 

 

 

 

Aquellos bienes cuya amortización finalice en el ejercicio que se genere dicho fichero no serán exportados. 

 

El fichero obtenido podrá ser modificado, añadiendo nuevos registros o modificando los valores de los 

bienes importados. 

Modificado el fichero se procederá a su importación en el nuevo ejercicio creado. 

 

Para la importación a AytosCes de dicho fichero Excell, en el caso de que la fuente de información sea 

manual, tedremos que seleccionar el tipo De Fichero para poder importar dicho fichero. 

 

2. 3. Imputación de Gastos a Servicios 
 

En el nuevo ejercicio, una vez cargados las aplicaciones presupuestarias que están afectadas por el 

cálculo de coste efectivo, ya sea desde SicalWin, excell o de manera manual, ofreceremos como servicio 

recomendado el establecido en el apartado de Clasificaciones Económicas y Programas de dicho 

ejercicio. Por tanto no se atenderá al servicio imputado en el ejercicio anterior en el caso de que difiera 
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del servicio recomendado según la relación establecida en el apartado Clasificaciones Económicas y 

Programas. 

 

 

2. 4. Imputación de Inventario a Servicios 
 

Para el de caso de los bienes importados desde excell, manual, GAC o GPA, el servicio recomendado se 

establecerá en función del servicio imputado en el ejercicio anterior.  

Para aquellos bienes que su imputación se realizara a más de un servicio en el ejercicio anterior, 

dejaremos en blanco dicho servicio recomendado en el nuevo ejercicio. 
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